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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficiahnente en ella, y desde cuatro dias des-
pues pan los dermis pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se Lmanden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do
los mencionados periódicos .. Çlieetles órdenes de 6 d* Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 299.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino con fecha 28 de Marzo último me
dice lo que . sigue.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escesivo ni:-
mero de mozos que dejan de presentarse en Y usrespectivos pueblos al ser llamados para el ser-
vicio de las armas, por haberse marchado ä Ul-
tramar 6 al estrangero, y aun por hallarse en
otras p rovincias; ha tenido bien mandar, de
conformidad con el dictamen de las secciones
reunidas de Guerra y Gobernacion del Consejo
Real ) se re enc a rgue ä V. S. la mas estricta ob-
servancia de la Real örden de 17 de Enero de
1846 sobre espedicion de pasaporte . para Ul-
tramar 6 el estrangero ä los 'Mozos sujetos ä

haquintas, y que esta disposicion se 'ga estensi-
va a los que hallandose comprendidos en la edad
que- la misma señala, traten de pasar á otras
provincias. De Real órden lo comunico á V. S.
para su i nteligencia v cumplimiento. Dios guar-
(le ä V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo
de 1849.—San Luis.»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-

riódico oficial para su mayor notoriedad y que
los Alcaldes y Comisarios de proteccion avisen
quedar enterados. Córdoba 11 de Abril de 1849.
Pedro Galbis.

Circular núm. 313.

Para 'que la junta de Agricultura 'de esta
provincia pueda cumplir, como desea, los encar-
gos que le estan cometidos por el Gobierno de
S. M. en la formacion de la estadística del ga-
nado caballar, prevengo ä todos los Ay untamien-
tos faciliten y remitan ä aquella las noticias que
se reclaman para dicho objeto, con sujecion es-
tricta al modelo que acompaña, y olbervaodo
para su redaccion las reglas siguientes._

1 • a Se entenderä por ganadero todo aquel
que posea 6 yeguas de vientre, al menos, des-
tinadas ä la cria.

2.a Despues de anotar individualmente ä to-
dos estos ganaderos, deberä ponerse por nota . ä
La conclusion el número aprocsimado de yeguas
que ecsistan en cada t&mino divididas en pe-
queñas porciones ó bien sueltas en poder de
diversos propietarios.

Y para el mas pront.) y esacto cumplimien-
to de lo mandado he dispuesto se circule la
preseate. et) el bAletin oficial, insertandose ä
continoacion el in ) . lelo (pe se refiere.

Córdoba 16 de Abril de 181.9.—Pedro
Galbis.
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• 	 1Circular nUm. 214.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercios
iruccion 3' Obras pUblicas con fecha 2 del ac-
tual m dice.lo que sigue.

«Con el: objeto de prepärär iä MäS éstiedi
ta y conveniente ejecucion de las thedidäs adop-
tadas por el Real decreto de 30 dt Marzo pr6c
sirho, y contando la Reina (Q: D. A.) . con el
Celo de los GefeS políticos y dé lo demás

cionärios y comisiones 	 quienes está conieti-
do el honroso encargo dé forhentär y dirigir la
Instriiccion primaria, se ha dignado S. M. man-

dar que tointinique á Y. S las prevenCialies si-,
gnientes.

Los estudios pendientes en las escuelas
Normales que hoy ecsisten han dd contirmärse
hasta que concluya el presente arto académico.

2. i Los alumnos aspirantes ä maestros que

estan actualmente inafrieitiades en läs escuelas

NorMalbs ptieden presentarse; cericluido que sea
el Presente curso; á los ejercicios .cerrespon-
dientes para obtener el titulo de thaestro su-
Perior; si priiebari dos 'arios dé estildio; y ai de
Maestro elethental ši lleVan soto tino; pero pa-
sado este térinino se ha de crimplir lo que dis-
pone el citado ileid decreto respecto de los años
de ásiStencia á- las escuelas Nortnäks 3 no con-
cediendose ya eh adelante escepcion alguna it

no ser por gracia especial de S. M. en aten-

Ción ä circrmstanciaS muy partieuiate y meri-
torilis; y sujetandose el interesado ä ejercicios
ésthordiharios.
, 3.' Los trefes politice prestarán el apoyo
de su autoridad superior á los directore s de

las escuelas y ä las comisiones de •nstruecion
primaria; removerán to'clós los obstáculos que se

Opengärt 'ä la pronta realizacion de las dispo-
siciones del citado decreto, consultarán con es-
te Ministerio cualesquiera duda ó dificultad que

encuentren, y propondrán aquellas medidas que
con vista de las circunstancias locales estimen

proptísito para asegurar un &sito cumplido á
las beneficas miras de S. M.

4. a Los Rectores de las universidades pro-
cederán desde luego ä •disponer cuanto fuere ne-
cesario para que las . escuelas Normales superio-
res de sus respectivos distritos se organicen y
queden definitivamente planteadas para Setiem-
bre del corriente ano, poniendose al efecto de
acuerdo. con Los Gefes politicos y las comisiones
superiores de Instruccion primaria.

G.' Lo mismo harán los directores de Ins-
tituto de las provincias donde no habiendo aho-

ra escuela Normal ha de establecerse la Ele men

-tal, ecepto en Lugo, donde por no ecsistir Ins-
tituto se encargará de plantearla el Gel.° polí-

tico.
6.' Concluido el presente curso quedarán su-

primidas las actuales escuelas Normales en los
puntos donde no hayan de continuar, entregan-
dose sus efectos, prévio inventario al Ayunta-
miento de la capital para que los tenga en de-
Visito hasta que S M , oyendo ä las comisio-

nes provinciales, determine el uso que haya
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Lacerse de ellos: eh las provincias donde fia de con-
tinuar la escuela en clase de el( incotal el di-
rector ¿el instituto y la comision dispondrán las
m odifiraciones consiguiente.

7 • 3 Como en alpinas parteS se hallan' reu-
nidos en un mismo edificio el instituto de 2."
enseiianza y la escuela Normal, si esta quedare.
suprimida se destinará el local desocti • ado para
dar Mis amplitud y desahogo ä las dependen-
cias 'del instituto.

8.' liallandose actualmente ocupadas las Di-
putaciones provinciales en ecsaminar-sus presu-
puestos, los Gefes políticos dispondrán que se
reforme la parte de ellos relativa ä la Instruc-
clon primaria de un modo conforme á las pres-
cripciones del meocionado Real decreto.

9. a A fin de proceder cüanto antes sea po-
sible ä la eleccion de los maestros que han de
dar en las escuelas Normales superiores la ense-
fianza de . Agricultura, y que no se pierda tiem-
po en la instruccien prévia que de.ben recibir,
los directores y . maestros de las Normales y to-
dos los demos maestros qtie han sido . alumnos
de la central que lo deseen . y se .sientan •con
particular disposicion para este ramo, presenta-
rán 6 remitirán sus solicitudes ä la Direccion
general de 1nstruceion plilica- dentro del tér-
mino improrogable de 13 dios, contados des-
de la fecha en que se anuncie al público esta
medida.

10. Por último, S. M. .considerará digo as
de su Real aprecio y benevniencia á las auto-
ridades y funcionarios ä quienes este servicio in-
cumbe, y se promete de todos el celo y esme-
ro que ecsijen por su naturaleza reformas tan
importantes. De Real órden lo digo ä V. S.
para su inteligencia y cumplimiento en la par-
te que le corresponde.»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento v demas efec-
tos que correspondan. Córdoba PI de Abril de
1849. —Pedro Galbis.

Circular núm. 336.

En diferentes ocasiones he dado las órde-
nes oportunas á fin de que cada uno de los
.Auntamientos de esta provincia contribuyesen
ä la redaccion del boletin oficial con 22 rs. por
valor de los números estraordinarios del citado
periódico publicados en el ario anterior de 1848,
pero notando no se lleva á efecto el citado pa-
go, de nuevo les prevengo lo efectuen con la
mayor brevedad, siendo de abono en la parti-,
da de imprevistos. Córdoba 19 de Abril de
1849.—Pedro

Circular núm. 327.

En mi circular núm. 1103 inserta en el
• boletin oficial núm. 119 se citaban varias pre-
venciones hechas para que se diera el mas esac-
to cumplimiento al recomendado servicio de la
remision de los estados quincenales de precios
medios, y se prevenia que precisamente se ha-
llasen en este Gobierno político dichos estados

en les dias 5 y 20 de cada mes; pero como
ni 'estas prevenciones ni la conminacion coi) que
les impulsaba fuesen bastantes, se procedió a ha-
cer efectiva la impuesta multa de 200 rs. Li los
morosos; por lo todo prevengo nuevamente que
de no dar el debido cumplimiento á este im-
portante servicio, remitiendome en los- dichos
dias 5 y 20 su correspondiente estado de pre-
cio medio correspondiente á su vencida quin-
cena, haré efectiva dicha multa mancomunada-
mente con el Srio. de su Ayuntamiento. Cór-
doba 17 de Abril de 1849.—Pedro Galbis.

Inspecciou de minas del distrito de Linares.

Circular núm. 289.

1) Francisco de Sales Garcia, Ingeniero 2.°
del cuerpo nacional de minas, Inspector de las de
el distrito de Linares, &c.

llago saber que por el Excmo. Sr. Di-
rector general del ruino con fecha 24 del ac-
tual se me ha comunicado la Real órden si-
guien te.

«El Excmo. Sr. Ministro de Comercio,
Instruccion y Obras públicas dice ú esta Direc-
cion de Real órden en 11 del actual lo que si-
gue. —Excmo. Sr.—Visto el espediente promo-
vido por D. Ignacio Figueroa, solicitando que
el impuesto del 3 por • 1•00 de los plomos • del
distrito minero de Linares ele se estraigan por
la costa se cobre con arreglo al tipo sefialado
Li cada quintal para la deduccion del mismo im-
puesto en el de Granada y Materia, descontan-
do ademas lo que cuesta el trasporte de .aque-
llos desde las fabricas al litoral, atendiendo ä
que los plomos que no se consumen en la Ins-
peccion de Linares, necesariamente tienon que
estraerse por la costa, y que no es pesible que
soporten, desnivelados ya eoll el recargo de los
gastos de fabricacion y de conduccion (i los puer-
tos, el pago de dicho impuesto al tipo ä que se
cobra en el distrito de Granada y Alrneria por
donde se verifica la estraccion, la Reina (Q. G )
de conformidad con lo propuesto por V. E. y
con el parecer del Ministerio de Hacienda, se ha
servido mandar que para el cobro del referido
impuesto ú los plomos procedeutes del distrito
de Linares que se conduzcan con la c o mpeten-
te guia á la costa para su venta, sirva de 'base
el precio establecido (3 que se estableciere pa-
ra los de Adra, con la rebaja de 10 rs en ca-
da quintal por gastos de transporte, de suerte
que siendo en la actualidad el precio de 45 rs.
quintal el serialado CO Adra, rebajando 10 rs.
por dicho concepto por los piemos de Linares,
se cobrará á lazon de 33 rs. y asi proporcio-
naln-ente cii lo sucesivo. Es asimismo la vo-
luntad de S. M. que fi fin de evitar todo frau-
de en perjuicio del Erario se CCSija la presen-
tacion de la tornaguia de. los plomos de Lina-
res esportad .os por el distrito de Adra, precisa-
mente en el mes siguiente al en que se espidió
la gula, y que si .sufriere cualquiera variation
el precio de los plomos lo participen intnedia-
tameete al Gobierno ' los Intendentes do Jaen y
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Córdoba y el Inspector de Linares, con el ob-
jeto de adoptat en su vista la resolucion mas
oportuna. Y lo traslado A V. para su inteli-
gencia y efectos prevenidos en la preinserto Real
órden que publicvá V. en los boletines oficia-
les de las provincias ese distrito.»

Lo que anuncio al ptiblico en cumplimien-
to de lo prevenido en la &den inserta.

Linares 30 de Marzo de 18 •9.—Fran-
cisco de S. Garcia.

Administracion principal de Correos y Caminos
de Bailen.

Circular m'un. 339.

Por Real órden que me ha sido comuni-
cada por el Sr.- Director de Gobierno del Mi-
nisterio de . 1a Gobernacion del Reino, se subas-
ta la conduccion de la correspondencia desde la
Administracion de Lucena ä las de Baena y Be-
nameji, cuyo acto tendrá lugar en esta princi-
pal á las doce del dia 1.° de Mayo prócsimo.

Los licitadores podrän dirijir 6 presentar
sus proposiciones en pliegos cerrados bajo las
condiciones que estarán de manifiesto en esta
y en dicha subalterna de Lucena. Bailen 15 de
Abril de 1849.—José Moreno.

Comisien superior de Instruecion primaria
de la provincia de Sevilla.

Circular ntím. 328.

Las escuelas de nifios y de nitras vacantes
que ecsisten en esta provincia y que han de pro-
veerse por oposicion, son las que á continua-
cion se espresan. Los maestros -y maestras que
las pretendan presentarán sus solicitudes docu-
mentadas en la Sria, de esta cornision, los maes-
tros hasta el dia 2b . de Abril prócsimo venide
r-o -y las maestras ha,ta el dia 1." de Mayo de•
este año.

Los ejercicios para las oposiciones de las
escuelas de nifios principiarán el dia 1." de Ma-
yo ya referido.

Los actos para las oposiciones de las es-
cuelas de lidias principialin en el din 6 del
mismo mes.

ESCUELAS DE mf;os VACANTES.

Puel;os. Dotaciones.

Alcal5 	 del 	 lijo. • • 3000
Curia del 	 Rio. • . 4000
Castilla de 	 las Guardas. 	 • • • • • 4400
Constantiva. • 5000

• . 5000
Moron. 	 . 	 . 	 •
Osuna dos, 	 ceda 	 una con

•
•

•

•

.

•
5001,
5000

Sanlucar 	 la 	 Mayor. • . 3000
Sevilla 	 dos, cada 	 una 	 con • • • . 5000

ESCUELAS VACANTES DE NIÑAS.

Alabal dos, cada una con . 	 • . . 3338

Algaba. 	 . 	 • 2000
Alcalá 	 del 	 Rio. 	 • 2 WO
Alanis. 	 • 	 • 	 • 	 • e 2000
Badolatosa. 	 • 	 • • 200t)
Benacazon. 	 • 	 • 	 • • 2000
Corrales. 	 • 	 • 	 • • 2000
Carmona. 	 • • • • 2500
Castillo de las Guardas. 	 • 2000
Casariche. 	 . 	 . 2000
Coria 	 del 	 Rio. . 	 • 	 • 2668
Coronil. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • • • 2668
Constantina. 	 • • 333i
Fuentes. • • • 2668
Gilena. 	 . 	 • 	 • • • 2000
Herrera.. 	 • 	 • 	 • • • 2000
Lora del Rio. 	 • • • 2668
Lebrija. . 	 • 3331
Marchena. 	 • • • 3331
Moron. 	 • 	 . 	 . 	 • 	 • • • • 0 3334
Mairena del Alcor. • 2668
Olivares- 	 . 	 . • • 2000
Puebla de Cazalla.. 	 • • • • • 2000
Pilas. 	 . 	 • 	 • 	 . • • 2000
Peñallor. • • o 2000
Pruna. 	 . • • • 2000
Saucejo 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • • • • • 2000
Sevilla dos, cada una con . • • 3334
Villafranca. 	 • 	 . 	 • 	 . • • • 2000
V illamanrique. • 	 . • • • • 2000
Villanueva de San 	 Juan. . o • • 2000
Umbrete. 	 . 	 • 	 • • • • 2000
Ut rera. 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 • • • • • 2000

Sevilla 30 de Marzo de 1849.—E. P. ) Juan
Bautista Etiriquez.--EI Srio., Francisco Arbo-.
leya.

ANUNCIO.

Sociedad de Sacorros Mutuos de jurisconsultos.
Distritode Sevilla.

El Sr. Srio, de la Comision central en fa-
cha 1.° del mes actual inc dice lo siguiente.

Ascendiendo 11 158.099 rs. las obligaciones
que debe cubrir nuestra sociedad en el 1. er se-
mestre de este afio, é importando 1.791.492
rs; el 'capital liquido imponible, ha acordado
Comision central que el dividendo del mismo
semestre sea del 8 por 100 del capital de las
acciones de todas clases.

Este dividendo que se publica en la gace-
ta de Madrid de hoy comprende á los socios
admitidos hasta fin de 1848, 6 sea hasta ei de
la patente ruin). 1786 inclusive.

En su consecnencia los Sres. socios se ser-
virán acudir A. caSa del depositario de 'este dis-
trito el Sr. Dr. D. Manuel Bedmar, ralle -de la
Ra eta ntim. 37, teniendo p roente que el' pla-
zo cumple el dia tiltimo de Abril prócsiino. Se-
villa y Febrero 8 de 1849.—El Srio , Alvaro
Pareja.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Te) a,
calle de la Librera mini. 2. 1889.
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